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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino tollo med¡ono, crio o, de color blonco, el cuol se

encuentro omorrodo de monero permonente desde hoce 2 oños o lo intemperie, impidiéndole el
mov¡miento, ounodo o que no se le proporciono oguo, ní olimento (.,./ [Ubicación de los hechos: calle
Platón Sánchez, número 86, colonia Magdalena Mixhiuca, Alcaldía Venustiano Carra nzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de t\4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienesta r animal PR
Ar,l8IEÑTAL

La denuncia ciudada refiere al maltrato animal del que es ob.leto un ejemplar ca icad o

Platón Sánchez, núm , colonia Magdalena Mixhiuca, Atcaldía Venust¡ano Carranza.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a I 5 HAR 202-3-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2022-3286-SPA-24f3 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se notificó e[ oficio
correspondiente por medio de instructivo y donde posteriormente se logró estabtecer comunicación con la
persona a cargo del e.jemplar canino y donde se constató lo sigu¡ente:

La presencia de un ejemptar canino, el cual se describe a continuación:

1. Macho criollo, tatla mediana, de petaje color blanco; el cuaI responde al nombre de
" Güero ".

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambuta libremente dentro de un corral que cuenta con
una casa de plástico para perro y un techo de lámina acanalada que le permiten protegerse de las
inclemencias del clima.
Agua y Alimento. Se adv¡rt¡ó un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición. La persona

encargada de su cu id ado indicó que [e proporciona croquetas 2 veces al d ía.

Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aisla miento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones evidentes en et ejemplar canino; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarle átención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
morta les.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar t¡em po de recreación para elcanino fuera del corrat.

. Realizar la estét¡ca canina del ejemplar.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comun¡cac¡ón con la persona a

cargo del ejemplar canino con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a cabo las recomendaciones realizadas

3 583

, por personal de esta Ehtidad.
lr'-
-E4 virtud de lo antes.'exp u esto, esta Entidad considera procedente emit¡r la
. ecjnformidad con§ artículo 27 fracc¡ón Vlt de ta Ley Orgán¡ca de esta Procurad
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.
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RESU LTADo DE LA tNvEsflGActóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que eI ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alo.lamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin
embargo se realizaron las siguientes recomendac¡ones:

> Proporcionar tiempo de recreación para el canino fuera del corral.
! Realizar la estética canina del ejemplar.

. PersonaI de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar del ejemplar ca n ino.

La presente resol¡ción, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

:::::::_::::::_lll_lllilll _ _____REsuE'vE _ __

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción Xxll de su Regla mento.-----

ciJorD 0€ lf,x!.to

C.(.(.e.p. Lia. Mar¡ana Boy f¡mborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenar¡iento ferritorialde la C0MX. Para su superior conocimre
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